
 

 
 
 
 
 

LAURA TATIANA LOZANO VAS 

 
 

 
 

Señor(a) 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E. S. D. 

Ref.: Proceso Reorganización Ley 1116 de 2006 de JORGE ALONSO BALLEN FRANCO C.C. 70.071.960 

LAURA TATIANA LOZANO VASQUEZ, con domicilio en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 1.110.560.160 de Ibagué, obrando en nombre y representación de BANCOLOMBIA S.A, 
Establecimiento Bancario Legalmente constituido con domicilio principal en la ciudad de Medellín, 
con NIT 890.903.938-8,  según certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera, que se anexa, por medio del presente, manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al Doctor JOAQUIN MAURICIO AGUDELO ORDOÑEZ, identificado como 
aparece al pie de su firma, para que represente a BANCOLOMBIA S.A. dentro del Proceso de 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL de la referencia. 

El Doctor AGUDELO ORDOÑEZ queda plenamente facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar, 
tachar de falsos los documentos y demás facultades establecidas en el artículo 77 del C.G. del P, la 
Ley 1116 de 2006 y la Ley 1676 de 2013, sus decretos reglamentarios y cualquier otra norma que los 
modifique, complemente o regule y podrá, entre otros, formular objeciones a la determinación de 
derechos de voto y acreencias, a la calificación y a los inventarios, interponer recursos, votar el 
acuerdo, la reforma, decidir en las audiencias que se celebren, así como los demás documentos que 
fueren necesarios en desarrollo de éstos. 

Atendiendo lo establecido en el artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se informa que el tal 
y como conta en el Certificado emitida por la Cámara de Comercio el correo electrónico para 
notificaciones judiciales de BANCOLOMBIA S.A. es notificacijudicial@bancolombia.com y el correo 
electrónico del apoderado inscrito en el Registro Nacional de Abogados para notificaciones judiciales 
es joaquinmauricioagudelo@gmail.com  

Cordialmente, 

QUEZ 
Representante Legal 
Bancolombia S.A. 

Acepto 

JOAQUIN MAURICIO AGUDELO ORDOÑEZ 
C. C. 79.236.212 
T. P. 54.903 del C. S. de la J. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


